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NOTARIA 1 CESION DE PARTICIPACIONES QUE OTORGA EL SEÑOR 

VICESIMA P PRIMERA 2 LEONARDO USCOCOVICH SALAZAR A FAVOR DE LA 

COMPAÑIA MULTISERYICIOS INDUSTRIALES MULTIND       4 Í CIA. LTDA. > + + > >... -- 
DEL CANTON 

GUAYAQUIL 5 (Cuantia: S/. 232,000,00). === == ------ _. 
Ab, MARCOS N. - oo, se 
DIAZ CASQUETE En la cenas: yaquil, Capital de la Provincia del Guayas, República Ve Al 

q 
e 

del Ecuador, el día doce de Abril de mil novecientos noventa y cuatro, ant 

8 mi, Abogado, MARCOS DIAZ CASQUETE, Notario Público Vigésimo Primero de 

9 este Cantón, comparecen el señor LEONARDO USCOCOVICH SALAZAR Casado - 

10 

  

ejecutiva; quien comparece acompañado de su cónyuge MARIANA YERA DE 

11 USCOCOYICH, ama de casa; poé sus propios derechos y, por la otra parte la 

0 12 Compañía de MULTISERYICIOS INDUSTRIALES MULTIND CIA. LTDA., por- 

13 intermedio de su representente legal señor CÁRLOS  LEMÁRÍE 

14 CHAWARRIAGA, casado ¿ejecutivo , en su calidad de PRESIDENTE de la 7 
RR 

Compañía encargado de la Gefencia General; +os comparecientes 
A Y 

ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad, capaces para 

obligarse y contratar, a quienes de conocer doy fe. Bien instruidos en el 

18 objeto y resultados de esta Escritura, a la que “proceden comer queda 

19 indicado con amplia y entera libertad, para su otorgamiento me presentaron 

0 Ñ la Minuta del tenor siguiente: MINUTA: "SEÑOR NOTARIO:- En el Registro de 

z Sprituras Públicas a su cargo, sirváse insertar” una en la que conste el 

      

   

Ontreto de CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES, la misma que se otorga 7 
Tn a cl a o rt 

tenor. de CAR cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- A la 

A 

> Ae su cónyuge MAÁRIANA VERA DE USCOCOYICH, quien sa también firma esta 
TT / 

escritura en señal de asentimiento ¿y, po la otra parte comparece la A S oy 

$?



20 

21 

22 

23 

» 
Compañía de MULTIS ¡ERVICIOS INDUSTRIALES MULTIND: CIA. LTDA, por A mr aceso ur 

intermedio de su representante legal señor CARLOS LEMARIE 
ron our 

CHAVARRIAGA, en su calidad de PRESIDENTE de la Compañía encargado de. la 

Gerencia General, que por motivos de Túerza mayor le impide al titular 

a + . 

comparecer a la celebración del presente contrato y que portal motivo lo. 

hace, el PRESIDENTE de acuerdo como lo estipulen los estátutos. Los 

comparecientes son de nacionalidad ecuatariana y mayores de edad. 

SEGUNDA: ANTECEDEN ES.- Mediante Escritura Pública otorñada ante..el ANTI A 

A dr 

YVERDUGA, el cuatro de Marzo de mil novecientos noventa y dos e inscrita en / 

el Registro AN del cantén el diez de Junia de mi novecientos 

noventa y dos, se ponstituyó la Compañía MULTISERVICIDA CONDOR 
0 

 MULTIDOR Clá. LTDA con un capitel de setecientos mil sucres, dividido en / 
De] 

setecientas participaciones sociales de un mil zucres cada una, las mismas 

que fueran suscritas de la ne). manera: RAFAEL ILLINGWORTH PLAZA, = L 
omar O iia a e] . 

suscribió doscientas treinta y seís participaciones de un mil sucres cada NS A 
AR ZA TT Dl rn 

  

una; CARLOS LEMARIE-CHAVARRIAGA; y suscribió doscientes treinta y dos Ta 

perticipaciones. de un mil sucres cada una; y, LEONARDO” USCOCOYICH Y AA 

; 

SALAZAR, suscribió doscientas treinte y dos participaciones de un mil 

sucres cada una. TERCERA: CESION DE PARTICIPACIONES - Eon Jas 
TOC RA Pe 

  

AO ASENSI ¿EP 

antecedentes expuestos el señar LEONARDO. USCOCOWICH, SALAZAR, por 
gate 

medio del presente instrumento público de su libre y espontánea voluntad 
f 

tiene a bien ceder sus párticipaciones sociales, como en efecto cede todas 

sus participaciones sociales en la forma y én la cuantía siguiente, esto es, 

a doscientas treínta y dos participaciones a favor de la Compañía * 
operó 

MULTISERYICIOS INDUSTRIALES. MULTIND 214. LTDA, representadas por el 
CT 0 AITANA AIR 

señor CARLOS LEMARIE CHAVARRIAGA en su calidad de PRESIDENTE tal 
O Pd 

Y 

comolo acredita con la, copia de su nombramiento que sirve como 
7 A 

        

Y 
E



$ 

€ ay uz de lx “aa Guayaquil, 25 de Junio a0 1.992”, uorpatuipos Lá =.2ob 
hb E » ' 

Señor ¡Economista ' 
CARLOS . ¿AEMÁRIE CHAYARRIAGA / 

Ciudad;- ” : 

=""D6 mis consideraciones: _ 
= A RUDO. Svidcadqus1 MÓLDOÍIDIi 5. 

= 24 fde.rnob y ejnovon aodiumVicivosr dh sb ci Lol sb tipo «Lion 

cuúmpleme comunicarle que la Junta Geneyal o 
de Socios de la compañia "MULTISERVICIOS INDUSTRIALES 
MULTINO C. LTDA.”", ye1 sesión celebrada el dia del hoyyha 
tenido el acierto de >legirlo a usted para el cargo de 
PRESIDENTE ¡de la compa ia por un periodo de CUATRO AÑOS , 

Como PRESIDENTE, / de la. compañta usted pjercerá la 
representación légal, v judicial y extrajudicial yde la 
misma, únicamente e1 los casos de pa falta 
temporal :o definitiva «Jel Gerente General; asi como las 
demás  — atribuciones .q“ue le confieren la. Ley yy los 
Estatutos sociales de .a compañia. " EN 

1 

constituya mediante Escritura Pública otorgada ante la 
Notaria Décimo Sexta del Cantén Guayaquil, Abogada Melva 
Rodriguez de Verduga ei 4 de Marzo de 1.992 e inscrita en 
el 'Registro Merc ntil. del mismo cantón el 27 de Mayo de 

| 
... 

“MULTISERVICIOS  INDUS RIALES MULTIND C. LTDA." se 

| 1.992. / 

Usted reemplaza ven el cargo al señor Antonio Baque Tigua 
quien tuvo que renunciara sus funciones. 

Atentamente, 

SRZREZ >, | 
e A 

Gerente General-Secretiria de la Junta' 

  

    

   

  

| 

ON: Acepto/el cargo para el cual he ¡sido designado. 
Guayaquil, 25 de Junio de 1.992 := 

[ 

|     
DUSTRIALES MULTIND C. LTDA. a foja 19.275, número 7.049 del Registro 

Mercantil y anotado bajo el número 12.745 del Repertorio.- Archiván=



       

dose los comprobantes de pago por Irpuesto de Registro y Defensa 

- Nacionals-Guayaquil, seis de Julio ce mil novecientos noventa y 

a 

dos. El Registrador Mergantil ear roo, PRD    

               rs jet : 
Degas, O a cs e CN 

| 

Se tomó nota de este Nombramiento a foja 15.549 del R pre, pez 
v cf 

cantil de 1.992, al margen de Y inecripción respectiva. «Guay 

id seis de Julio de mil novecientos mn noventa y dos. 
ara UL pocos : 

stes PS rr UN" 
ob stb da 

    

El Regio = | 
      

  

   o AL MECTAR FNGUEL, ALCIVAR 
Regisirador Mercentil del Cartón Guayadu 

     ze ISTRG MERGANTIL e ANFON CQUi 
pagada per asia. Arabajo. .. 
   



Y”
 

  

TT 

ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA 
COMPAÑIA MULTISERVICIOS CONDOR MULTIDOR” CIA. LIDA,.. CELEBRADA EL 
15 DE MARZO DE 1994. e a 

  

En la ciudad de Guayaquil a los quince dias del mes de Marzo de 
A TS a an 

> A 

1994 siendo, las diez horas en el local social de la Compañla ( 
er 

ubicada en el Em. 14 1/2 vas Daule, se reunen los socios de la 

  

Compañia MULTISERVICIOS CONDOR MULTIDOR CIA. LTDA., de acuerdo 

con lo dispuesto en el art Í zoo; de la Ley de Compañtlas, r/se 

encuentran reunidos para conocer y resolver el siguiente orden 

del dia: CESION DE PARTICIPACIONES Y ADMISION DE NUEVO SOCIO. 
o a 

Y . 
A 

Asisten a la Junta General Extraordinaria los socios Señores; 

Rafael Iilingworth Plaza, propietario de doscientas” treinta yo 

e” MN o AA - 

seís participaciones sociales de up- mil sucres cada una; Carlos L 
y Ne 

. . . » » 

Lemarie Chavarriaga, propietario de doscientas treinta y dos 
£ . —_— 

/ 

participaciones de un mil sucres cada una, y Leonardo Uscocovich 

salazag, propietario de doscientas treinta y dos varticipaciónds 
7 eS e 

sociales de un mil  sucres cada una. En consecuencia se 

encuentran reunidos todos los socios de la Compañia que 

representan la totalidad/del Capital Social pagado _que.. es de 

setesÁentos mil  sucres e invocando el Art. 280 de 1 la oí, de 

paañlias, aceptan unánimemente constituirse en Junta General 

vraordinaria de Socios. Preside la sesión el Sr. Carlos 
— - ES 

arie Chavarriaga en su calidad de Presidente y actúa como 

erario de la Junta el Sr. Rafael Illingworth Plaza en calidad 

Secretario _ad> hoc. Se establece por Secretaria quórum 

“reglamentario por el cual el Sr. Presidente de la Compañia



+= 

declara instalada legalmente 'la sesión y abiertas las 

deliberaciones: 

Por Secretaria se da lectura a la orden del dia que dice: CESTON 
nn 

DE PARTICIPACIONES Y ADMISTON TE NUEVO SOociO. En primer lugar 

toma la palabra el Sr. Presiderte de la Compañia quien preside 
Pr Acc Ja Y 

eS 
esta Junta, uego de declerar instalada, manifiesta” su 

agradecimiento a los socios asistentes por haber acudido a esta 
y re 

reunión a la que fue convocada previamente en forma verbal, acto 
1 - 

seguido toma la palabra el Socic Sr. Leonardo Uscocovich Salazar, 

  

quien expresa lo siguiente: Que es su voluntad “ceder las 

  

doscientas treinta y dos e OS sociales de un mil 
a 

a 

sucres cada una que posee en el Capital Social ce la Compañia a 
” AT 

favor” de la Compañla MULTISERVICIOS: INDUSTRI ALES MULTIND CIA. 
ea rr 

LTDA., y de conformidad con la Ley y los estatutos solicita a 
er 

los Señores Socios que se encuentran presente en esta Junta la 
. e” 

correspondiente autorización pára la cesión de sus 

particibaciones sociales. 

La Junta General después de escuchar Ja exposición del Socio Sr.- 
a 

0 

Leonardo Us cocovich Salazar, soure la petición formulada y Juego 
epa 

  

7 

de las deliberaciones resuelven por unanimidad de votos autorizar 
s e 

al Socio Sr. Leonardo Uscocoyv"ch.. Salazar, para que .proceda a 

ceder las doscientas treinta y-dos-participaciones sociales de 

mil sucres cada una que posee er. el Capital Social a favor de la. 

Compañia MULTISERVYICIOS INDUSTÍ IALES MULTIND CIA. LTDA., en la 

forma y en la cantidad de pariicipaciones según como se hace 

constar en la presente acta, le Junta también resolvió admitir .



TE 

como nueva socia de la Compañia a MULTISERVICIOS INDUSTRIALES 
A 

MULTIND CIA. LTDA.. 

a a 

nn 

No habiendo otro asunto que tratar y siendo las diez horas con 

cuarenta y cinco minutos el Sr. Presidente declara concluida ,-Tta 
E 7 7 

sesión, no «sin antes conceder un momento de receso para la 

redacción de la presente acta. 

o 
t Reinstalada la cesión con lá asistencia de todos los socios 

mencionados al inicio, se da lectura al Acta, Ja misma que luego 

de «ser lelda es aprobada en forma unánime y sin modificaciones... 

para constancia de lo cual la suscriben todos los Asistentes. 

           

   

Socio:. Refael] 

e 

I1lingworth P 

es



    

e 

CERTIFE A ZE UNANIMIDAD / 

CERTIFICO: Querla Junta General Extraordinaria de Socios dé la 
«Compañia MULTISERVICIOS  CONDOR MILTIDOR GIA. LTDA., reuni 

el 15 de Marzo de Tt9947 con eT IRFACter de universal, le prestó 
el consentimiento unánime y la autorización legal que requiere el 
3soc1o Sr. Leonardo Uscocovich Satazary para que puedar ceder por 
actos entie vivos eli beueticio de “la Compañia MULTISERVICIOS 
INDUSTRIALES / MULFIND=— —SIA. _LTDA., la totalidad de sus 
participo 

A : a a 
aviones, que tiene el Capital Social de la Compañla, esto 

es / doscientas ireinta y dos parti4ipaciones de un mil sucres 
cada una del cual era propietario. 

g 
/ 

Ú 1 

as 

Y 
También ¡resolvió Ta misma Junta General que el representante 
legal de la Compañia Sr. Carlos lLemarie Chavarrigaga encargado __de 
la Gerencia General otorgue “ya” “lá” interesada la respectiva 
certificación. 

| / 
/ 

Guayaquil, 15 de Marzo de 1994, 

PETRA A LOS LÉMARNTE CHAVABRIAGA 
N PRESIDENTE /



TT 

1 documento habilitante. CUARTA: PRECIO + FORMA DE FAGO.- El precio por la 
A a € A O A RA IR NOTARIA 

VIGESIMA PRIMERA 2 presente cesión de participación se trata en esta escritura en la clóusula 

anterior es el correspondiente a a valor, este es un mi 11] sucres | cada una, 

  

AA valor que la CESIONARIA por intermedio de su representante legal ha 
DEL CANTON o 

  

GUAYAQUIL 5 pagado en dinero en efectivo a eompleta satisfacción del CEDENTE señor 

DIAZ CASQUETE £ LEONARDO USCOCOVICH SALAZAR. Tanto el Cedente como el Cesionario son : 

? de nacionalidad ecustoriana. DECLARACIONES; aJEl señor “LEONARDO * 

8 USCOCOWICHA SALAZAR declara que en virtud de la cesión de participaciones | 

9 efectuada en la. presente Escritura ha cedido la totalidad de las 

0 10 participaciones que efen de su propiedad y que mantenía en la Compañía 

n MULTISERVICIOS CONDOR_MULTIDOR CIA. LTDA. En consecuencia el cedente 
0 12 se separa de la compañía sin tener nada que r reclámar en el presente ni en 

: 13 el futuro; b) La compareciente cesionaria MULTISERVICIOS INDUSTRIALES 

4 MULTIND. JA, LTDA, por intermedio del señor CARLOS. LEMARIE 

13 CHAVARRIAGA, declara que en vírtud de la Cesión de participaciones que se 

16 ha operada a favor de su representada en el cepital. social de la compañía 

1 agradece dicha cesión y en consecuencia el capital social quedé. a integrada ¿ 

13 dea siguiente manera: Señor RAFAEL ILLINGWORTH PLAZA con doscientás *” 

2 treinta y seis participaciones; MULTISERVICIOS INDUSTRIALES "MULFIND, 

O » Cl4. LTDA. con doscientas treinta y dos participaciones; señor CARLOS 

2 LEMARIE CHAVARRIAGA, con doscientos treinta Sos participaciones 

O Tr = Sociales, todas de un mil sucres cada “urie. QUINTA: DOCUMENTOS = 

    
   

   

ATT 

ON HABILITANTES.- Se acompaña para que se agreguen 8 esta Escritura como 
e 

Y Hocumento habilitante el certificado de unanimidad otorgado par el 

E / PRESIDENTE encargado de la Gerencia General de la Compañía y autorizado 
A a S a 

previamente por la Junta cfheral para la legalización del presente 

contrato. Agregue usted Señor Notario todas las demás formalidades 

legales que requiera para la validez y per eccionsmiento de la resente



10 

11 

12 

13 

14 

16 

17 

19 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

Escritura. f) Megible .- Abogado ITER SABANDO SACON--Registro número 

cinco mil ciento tréinta y tres” Gueyaquil”.- (Hasta aquí la Mindia).- Es ' 

coma, la msme que se eleva a a para que surta todas sug—"" 

efectos legeles.- Se agregan documentos de Ley.- Leida esta Escritura de 

principio a fin, por mí el Notario en alta voz, elos otorgentes quienes la 

es, se afirman aAlfican y Tífman en unidad de -:      
dado: Participaciones.- VA 

   LEONARDO aio 

Ced.U/Na. 130poa 1! 

Moria de Upesiaro), 

MARMNA TERA DE pove 'H 

Ced.UNo. 130b1d3858 | o 
A 

N 
Ced.U.No. irdzobera | / / yl 

RUCAa, 09 10z399u0d o) 

  

: HETE 
vq. MARCOS DINZ CASÓ 

NOTARIO 

eos 

y 
+ 

       



NOTARIA 

  

DEL CANTON 
GUAYAQUIL 

Dr. MARCOS N. 
DIAZ CASQUETE 

Se otorgó ante mi en “e de ello confiero esta PRIMERA 

COPTA, que sello, rubrico y firuo an la misma fecha - 

de su otorgamiento.- 2ste Testimonio corresponde a la 

- 2 
Escritura Pública de 

      

   

    

otorga el señor Leor > So
 13 

Ge la compañia Multisa 

Ltda.- Y que constan 

"10. 
Notalo Vi A+ 

Cantón Guayaquil



  

  

REGISTRO MERCANTIL | 
CANTÓN GUAYAQUIL | 

1.- Certiífico: Que con fecha de hoy, queda inscrita la 
presente escritura la misma que contiene” la Cesión. de 
Participaciones, mediante la. cual LEONARDO 

> USCOCOVICH SALAZAR autorizado por su cónyuge 
Mariana Vera de Uscocovich cede y transfiere. 
doscientos trainta y dos (232) participaciones sociales a : 
favor de la compañía MULTISERVICIOS INDUSTRIALES | 
MULTIND CIA. LTDA. Representada por Carlos Lemarie | 
Chavarriaga, las mismas que tienen un valor de un mil! 
sucres cada una, ( $ 0,04) que posee dentro del capital 
social de la compañía MULTISERVICIOS CONDOR 
MULTIDOR CIA. LTDA., de fojas 78.480 a 78.491, 
número 14.771 del Registro Mercantil y anotada bajo el 
número 27.634 del Repertorio.-2.- Se tomó nota de esta : 
Cesión a fojas 15.858 y 54.040 del Registro Mercantil de | 
1.992 y 1.994, en su orden, al margen de las; | 
inscripciones  respectivas.- Guayaquil, dos de Agosto del 

    

dos mil cínco.- 

o 
AB: TANA GARCIA PLAZA . 

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

* DELEGADA 

N | 
0 Ver: A a a NO yo 34 ALAYAQUE. 

Mn o- 2 aa 
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Orden: 172092 - ) A 
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